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Términos y Condiciones – Actividad "Referidos Bono D1" 

 

¿En qué consiste? 

La actividad "Referidos Bono D1" es una acción comercial de Colombia 
Telecomunicaciones S.A. ESP BIC.  dirigida a personas que, siendo usuarios de nuestra 
página de referidos: https://www.movistar.com.co/referidos-hogar, recomienden el 
servicio de Internet Fibra Óptica Movistar a familiares, amigos o conocidos. 
Por cada referido que finalice una contratación exitosa del servicio de fibra óptica, el 

referidor será beneficiado con un obsequio consistente en un bono redimible por valor de 

$10.000 en tiendas D1 el cual se asignara bajo numero de documento, para redención 

directa en tiendas. 

 

¿Cómo se participa? 

La participación se realiza de forma 100 % digital a través de la landing page oficial de 

referidos:  https://www.movistar.com.co/referidos-hogar 

 

El proceso es autogestionado y no requiere intervención de asesores al momento de 

referir. El referidor deberá incluir los datos del cliente en la landing. Una vez el referido 

complete el proceso de contratación y se confirme el alta del servicio, el referidor será 

beneficiado con el obsequio establecido.  

 

Condiciones generales: 

 Aplica para personas naturales mayores de edad que participen a través del 

canal online de referidos de Movistar Colombia. 

 

 El beneficio solo será entregado cuando el referido haya finalizado exitosamente 

la contratación y activación del servicio de fibra óptica. 

 

 El obsequio consiste en un bono de $10.000 redimible en tiendas D1, el cual 

será asignado a la cédula del referidor para su redención directa en dichos 

establecimientos. La entrega del bono se realizará previa confirmación 

telefónica, en un plazo estimado de hasta 30 días calendario después de haber 

verificado la activación 

 

 Una vez confirmada la entrega, será responsabilidad del referidor asegurar su 

redención en un plazo no mayor a 12 meses.  

 

 Cada referidor podrá participar con múltiples referidos. Por cada alta efectiva, se 

entregará un bono adicional. No existe límite de referidos. 

 

 La entrega de bonos está sujeta a validación y cumplimiento de las condiciones 

establecidas por Movistar. 

 



 
***Este documento está clasificado como USO INTERNO por TELEFÓNICA. 

***This document is classified as INTERNAL USE by TELEFÓNICA. 

 Movistar podrá modificar, suspender o finalizar esta actividad en cualquier 

momento, sin previo aviso, respetando los beneficios ya asignados a participantes 

que hayan cumplido las condiciones. 

 

 Esta actividad no es acumulable con otras promociones vigentes de referidos. 

 

 El bono es personal, intransferible y no redimible en dinero. 

 

 La disponibilidad del bono en tiendas D1 está sujeta a los términos y condiciones 

propios de esa cadena. 

 

 Canal oficial: Página de referidos: https://www.movistar.com.co/referidos-hogar 


